
Distrito Escolar Unificado de Davis  
Proceso de Inscripción en Inmersión en Español 
Conceptos de Fundación  
1. El programa de Inmersión en Español es un programa  imán que abarca todo el distrito.  El lugar de residencia en el distrito no determina la admisión en el programa que abarca todo el distrito.  
2. Montgomery y Chávez son ambos parte de un programa de Inmersión en Español que abarca todo el distrito.  
3. El Plan Maestro de Inmersión en Español del DJUSD sigue como la fundación del programa.  
4. Se usará un método de sorteo (lotería) en el proceso de inscripción para el programa que abarca todo el distrito, pero tal como lo exige el Plan Maestro, se dará prioridad de admisión en el programa a hispano parlantes y a hermanos/as de niños/as que están o que han completado el Programa de Inmersión en Español del  DJUSD  
Secuencia de Procedimientos  
Introducción:  Hay 120 cupos para kindergarten, 1 clase  en Montgomery y 5 clases en Chávez; y 120 cupos para primer grado, 1 clase en Montgomery y 5 clases en Chávez.  Una vez admitido/a en el programa, los/las estudiantes  que continúan en el programa tienen la primera prioridad para seguir en el programa. De este modo, los/las estudiantes que completan kindergarten en Inmersión en Español tienen la primera prioridad para cupos en primer grado, y en el plantel escolar donde el/la estudiante se ha matriculado en el programa de Inmersión en Español 
Lo siguiente va a suceder por nivel de grado (kindergarten y primer grado):

1. La inscripción en kindergarten se hace en marzo.  Cada familia completa un formulario de preferencia de “Spanish Immersion Kindergarten Registration” (Matrícula en Kindergarten de Inmersión en Español).  El formulario tiene cuatro fases:  
· Fase Uno es por hermanos/as o  por ser hispano parlantes.  
· Fase Dos es por aun haber vacantes en Inmersión en Español.  El formulario brinda las siguientes opciones:


· Sólo asistiremos a Chávez

· Chávez es nuestra primera opción, pero asistiríamos a Montgomery

· Sólo asistiremos a Montgomery

· Montgomery es nuestra primera opción, pero asistiríamos a Chávez




· Fase Tres es la lista de espera para aquellos/as que no fueron elegidos/as mediante el sorteo.   
· Fase Cuatro es para inscripciones tardías.  Aquellos/as que se inscriben después del día de inscripción serán ubicados/as en la lista de espera en el orden en que las inscripciones fueron recibidas.   
· Aquellas familias que viven  fuera del Distrito Escolar de Davis van a ser ubicadas en una lista de espera separada (la cual se llenará después que todos los residentes de Davis hayan sido ubicados).
2. En cada nivel de grado, los 120 cupos se llenan primero con los/las estudiantes que continúan en Inmersión en Español, después con los/las hermanos/as de niños/as en Inmersión en Español y con estudiantes hispano parlantes, independiente del número de sorteo.  (Sin embargo, a pesar que estos/as estudiantes admitidos/as van a tener un lugar en el programa de Inmersión en Español que abarca todo el distrito, la escuela de Inmersión en Español ofrecida a estos/as estudiantes se basará en los procedimientos descritos más abajo, comenzando en el paso #5).

3. Identificar número de vacantes libres en cada nivel de grado.    

4. Basado en el l #3, más arriba,  determinar el número de sorteo  para el máximo de personas a las que se les puede ofrecer un cupo en el resto de las vacantes de Inmersión en Español.  Todos/as los/las demás serán ubicados/as en una lista de espera basada en su número de sorteo.    

5. Del total de la lista de aquellos/as a los/las que se les puede ofrecer una vacante en Inmersión en Español (incluyendo hermanos/as e hispano parlantes) identificar la escuela de preferencia.  Ubicar al/ a la estudiante en esa escuela.  
6. Determinar el número de vacantes restantes en cada escuela.
7. Por orden del sorteo (lottery rank order), ofrecer  un cupo en Inmersión en Español al/a la estudiante con el lugar más alto (highest ranked student).  El/la padre/madre de ese/a estudiante puede escoger  Montgomery o Chávez (vea #1, Fase Dos).  
8. Proceder de igual manera hasta que las vacantes se hayan llenado  en cada plantel escolar, incluyendo el uso de la lista de espera.
9. La escuela donde el/la estudiante está matriculado/a es la escuela donde se quedará.  Por  ejemplo, si un/a padre/madre decide matricular a su estudiante en Montgomery, mientras el/la estudiante se mantenga en Inmersión en Español, ese/a estudiante continuará en Montgomery hasta 3er grado.  La excepción es cuando una familia acepta un cupo de una lista de espera, pero su primera opción fue la otra escuela.  
10. Varios escenarios:

· Hay una lista de espera separada para no residentes de Davis.  A estas familias se les ofrecerá un cupo sólo cuando la lista de espera de residentes de Davis se haya agotado.    Por ejemplo, si un no residente de Davis es colocado en lista de espera en septiembre, y un residente de Davis es colocado en la lista en diciembre, el residente de Davis tiene prioridad.  
· Montgomery y Chávez comparten las mismas listas de espera.  Las secretarias de ambos planteles escolares van a mantener informada a la otra cuando haya cambios en la lista.  
· Si el/la siguiente estudiante en la lista de espera desea, por ejemplo, solo Montgomery y Chávez tiene una vacante, puede aceptar el cupo en Chávez y continuar el la lista de espera en Montgomery.  Si se abre una vacante en Montgomery, a esta familia se le va a ofrecer el cupo en  Montgomery (aunque el/la estudiante ya haya comenzado en Chávez).
· Si un/a estudiante no es elegido en el sorteo, la familia debe inscribirle en la escuela de su vecindario para asegurarse un cupo en esa escuela.  Si se produce una vacante y la familia acepta el cupo Chávez o en  Montgomery, la oficina va a solicitar los documentos de inscripción  desde esa escuela.  Los formularios de inscripción solo deben completarse una vez.    
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